
 

 

Medellín, junio 15 de 2026 

 

El Representante Legal de la Entidad FUNDACION ANDES NIT 811.000.029-5 

 

 Certifica Que: 

Ha cumplido con las disposiciones del artículo 356-1 de E.T modificado por la ley 
1819 de 2016 y sus decretos reglamentarios, respecto a la remuneración de los 
cargos directivos y gerenciales, los cuales no superan el 30%, del gasto total anual 
de la entidad. 

A continuación, relaciono las siguientes personas que ocupan cargos directivos y 
gerenciales en la entidad con su remuneración salarial para el año 2025. 

 

 

 
 
 
ABEL ANTONIO RANGEL CRUZ 
Cédula 80.086.552 
Representante Legal 


